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RESUMEN 

 

Introducción: Las medidas de bioseguridad son conductas apropiadas que 

se implementan para evitar y disminuir riesgos laborales en el personal de la 

salud y proteger la salud de los pacientes, por eso es necesario que se 

cumplan estas medidas de protección. El objetivo de este estudio es 

determinar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad en el personal 

de enfermería en la colocación de catéter venoso periférico de un hospital de 

especialidades de la ciudad de Guayaquil. La metodología fue de tipo 

descriptivo, cuantitativo, prospectivo de diseño transversal, se incluyeron a 

40 individuos correspondiente al personal de enfermería a los cuales se les 

aplico la encuesta y la guía de observación directa. Como resultado se 

mostró que la población estuvo conformada por el 75% mujeres y 25% 

hombres. En cuanto al cumplimento de las barreras de protección como fue 

el uso de bata/mandil fue del 100%, mientras que en las demás barreras su 

uso fue escaso. De acuerdo al momento de la higienización de las manos 

establecido por la Organización Mundial de la Salud se observó que el 

personal de enfermería el 60% no cumple con el lavado de manos antes de 

tocar al paciente, el 50% no realiza una técnica de asepsia y el 73% no 

cumple con el lavado de manos después del contacto con el paciente. En 

conclusión, se promueve al personal de enfermería la importancia del 

lavado de manos antes y después de un procedimiento invasivo para evitar 

las complicaciones como las infecciones locales y sistémicas. 

Palabra clave: bioseguridad, personal de enfermería, catéteres venoso 

periférico.  
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ABSTRACT 
 

Introduction: Biosecurity measures are the behaviors that are implemented 

to prevent and reduce occupational risks in personal health and protect the 

health of patients, so it is necessary to comply with these protective 

measures. The objective of the study is to determine the compliance of the 

biosafety measures in the nursing personnel in the placement of the 

peripheral venous catheter of a specialty hospital in the city of Guayaquil. 

The methodology was of descriptive, quantitative, prospective type of cross-

sectional design, included 40 individuals in the field of nursing to whom the 

survey and the direct observation guide were applied. As a result, the 

population consisted of 75% women and 25% men. In terms of compliance 

with protective barriers such as the use of a smock / apron, it was 100%, 

while in the other barriers of its use it was scarce. According to the time of 

hygiene, of the hands, of the World Health Organization, of attention, of 

personal health, 60% does not comply with the washing of the hands before 

touching the patient, 50% does not perform aseptic technique and 73% does 

not comply with hand washing after contact with the patient. In conclusion, 

the nursing staff is promoted, the importance of washing hands before and 

after an invasive procedure to avoid complications such as local and 

systemic infections. 

 

Keyword: biosecurity, nursing staff, peripheral venous catheters. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El propósito de la investigación es determinar el cumplimiento de las 

medidas de bioseguridad en el personal de enfermería en la colocación de 

catéter venoso periférico de un hospital de especialidades de la ciudad de 

Guayaquil. Las medidas de bioseguridad son el conjunto de 

comportamientos adaptados que se utilizan para evitar y disminuir  los 

riesgos laborales en las personas, los pacientes, la población y el 

ambiente(1). 

En medicina hospitalaria la cateterización venosa es un acto condicionado 

en los servicios de urgencia, en la cual el 70% de los pacientes que ingresan 

son candidatos para la venopunción, aunque esta sea transitoria. 

Habitualmente los catéteres venosos periféricos (CVP) son de corta duración 

ya que está relacionada con la aparición de complicaciones infecciosas(2). La 

colocación de CVP es uno de los procedimientos más empleados y 

colocados por los profesionales de enfermería, y la protección del paciente 

durante la atención hospitalaria debe ser primordial y sobre todo la seguridad 

del personal de la salud que labora en las diferentes instituciones, por eso es 

necesario la aplicación de normas de bioseguridad para evitar riesgos 

laborales(3).  

Según la Organización Mundial de la Salud, OMS(4) establece que el 

cumplimiento de las normas de Bioseguridad es un compromiso con la 

salud, para garantizar y enfrentar los desafíos de salud, debido a que las 

personas que están más expuestas a agentes o materiales infecciosos es el 

personal de salud y estos deben estar conscientes de los peligros 

potenciales que esto implica, por eso es necesario que las prácticas de 

bioseguridad sean necesarias y obligadas para evitar los riegos laborales.  

En España(5) es un estudio de campo realizado en la Clínica San José se 

evaluó el conocimiento del personal de sobre normas de bioseguridad y la 

aplicación de métodos de barrera y se determinó que el 70% no las aplican y 

utilización barreras de bioseguridad y los desechos contaminados no son 

eliminados de manera apropiadas y el lavado de manos no son aplicadas 

como establecen los protocolos de salud indicando un factor de riesgos para 
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los accidentes laborales y de infecciones intrahospitalarias relacionadas con 

la asistencia de salud a los pacientes provocado complicaciones y largas 

estancias hospitalarias y costos a la salud.  

En Perú(6) se demostró que a pesar de que el personal de enfermería posee 

conocimientos de medidas de bioseguridad el 6,7% no hacen el lavado de 

manos y 13,3 % no utilizan guantes, por eso es muy importante que el 

personal de enfermería tome conciencia sobre la importancia del usos de las 

barreras de protección para evitar infecciones intrahospitalarias y accidentes 

durante la jornada laboral. 

En Ecuador en el Hospital de Machala(7), se encontró que los profesionales 

de enfermería no aplican los protocolos de bioseguridad donde el lavado de 

manos no fue efectuado en un 47.8% y no se realizó ningún tipo técnica 

aséptica en el 71.4%. A pesar de haberse realizado este estudio en Ecuador, 

no existen estadísticas ni datos generales a nivel nacional que demuestren 

acerca del cumplimiento de las normas de bioseguridad en las áreas 

hospitalarias, sin embargo, son conocidas por el personal de salud y siguen 

siendo un problema inquebrantable a nivel mundial y nacional.  

Esto sigue siendo una de las mayores confrontaciones que tiene el personal 

de enfermería que es el no uso de las barreras de protección durante la 

colocación de catéteres venosos periféricos y procedimientos que son 

indispensables en las unidades de hospitalización del cumplimiento de las 

normas de bioseguridad. El trabajo de investigación es no experimental 

debido a que no habrá manipulación de la muestra, será de tipo descriptivo, 

cuantitativo y prospectivo donde se aplicará la encuesta a la población objeto 

de estudio que será realizado en una institución pública del Ecuador. 
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CAPÍTULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La línea de investigación a seguir es salud y bienestar humano de la sub-

línea salud pública sobre temas de la carrera de enfermería sobre estudios 

del cuidado de enfermería en la protección y promoción de la salud en la 

población (gestión de Enfermería). El trabajo se desarrolla en un hospital de 

especialidades de la ciudad de Guayaquil, con el fin de determinar el 

cumplimiento del uso medidas de bioseguridad en la colocación de los 

catéteres por parte del personal de enfermería. La bioseguridad es un 

conjunto de normas, medidas y protocolos para la prevención de riesgos o 

infecciones de agentes potencialmente infecciosos ya sea de origen 

biológico, químico y físicos, y uso de barreras de protección durante el 

desempeño de sus funciones laborales(8).  

 

La eventualidad de utilizar los vasos sanguíneos como resultado diagnóstico 

y terapéutico es necesario la utilización de unos materiales o recursos 

adecuados y a  su vez la utilización de las medidas de seguridad de la 

infección para tener acceso a los vasos sanguíneos con garantía(9). La 

responsabilidad del personal de enfermería radica en la relación directa con 

el catéter venoso periférico con las infecciones intrahospitalarias y del 

cuidado que le proporcione al mismo. Es necesario que el personal tenga 

todas las herramientas necesarias para que se cumpla con los protocolos, 

procedimientos y guías de actuación en el manejo y colocación del catéter 

venoso periférico con las cuales asemejar y ajustar los distintos momentos 

de renovación, cuidado o actuación relacionada con la disminución del 

riesgo de infección y disminuir los costos hospitalarios y brindar seguridad en 

salud a los pacientes(10). 

 

En Estados Unidos(11) en el 2013 se determinó que alrededor de 250.000 

casos de infecciones de origen bacteriano se relacionó por el no uso de 

barreras de bioseguridad durante la manipulación del catéter venoso 

periférico por parte del personal de salud, situando en una mortalidad entre 
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un 12 y 25% de los pacientes ascendiendo a costos de 25.000 dólares en 

ese año. En Bolivia(12) en un estudio relacionado con el cumplimiento de las 

normas de bioseguridad se demostró que solo el 73% del personal de 

enfermería aplica las medidas de bioseguridad durante la inserción del 

catéter venosos periférico y el 33% del profesional en Enfermería cumple 

con los protocolos establecidos por las instituciones en el mantenimiento de 

los catéteres venosos.  

 

En Ecuador el Ministerio de Salud Pública, MSP(13) cuenta con un manual de 

normas de bioseguridad para la red de servicios de salud, en donde se 

menciona que el uso de barreras ayuda a prevenir el riesgo de exposición 

directa con sangre y otros fluidos que son potencialmente contaminantes, y 

que la utilización de materiales apropiados ayuda a protegerse del contagio 

con agentes infecciosos que causan daño a la integridad del ser humano y 

que el lavado de manos se debe realizar antes y después de cada examen o 

de cualquier otro procedimiento asistencial y que el  uso de guantes se debe 

emplear por cada procedimiento y/o por paciente. 

 

Durante la canalización de accesos venosos es necesario que se utilicen 

barreras de protección como la colocación de guantes, cubre bocas, 

protector ocular, mandil entre otras, y sobre todo higienización de las manos 

durante la manipulación al paciente, ya que el no uso de estas barreras 

implican un riesgo para el paciente y el personal de salud. El área de 

hospitalización donde se lleva a cabo el trabajo cuenta con pacientes de 

diferentes regiones del país, sexos y edades que son derivados para la 

atención hospitalaria especializada, haciéndolos candidatos de la 

canalización periférica para tratamientos o medios de diagnósticos y el 

tiempo que demanda la maniobra implica riesgo y complicaciones. Es por 

ello que este trabajo va enfocado al cumplimiento de normas de 

bioseguridad, que están establecidos en los diferentes manuales, para 

disminuir el riesgo biológico, desde el momento que se inicia el proceso 

hasta su culminación. Ante esta situación se procede a realizar las 

siguientes interrogantes: 
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1.1. Preguntas de investigación 

 

 ¿Cuáles son las barreras de protección que aplica el personal de 

enfermería durante la colocación del catéter venoso periférico? 

 ¿Qué características tiene el personal de enfermería que labora de un 

hospital de especialidades de la ciudad de Guayaquil? 

 ¿Cuál será el momento del lavado de manos que cumple el personal 

de enfermería como primera medida de bioseguridad? 
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1.2. Justificación 

 

El cateterismo venoso periférico es uno de los procedimientos más 

ejecutados en la atención al paciente por ello es necesario que se deba 

seguir los procedimientos adecuados con el uso de materiales apropiados y 

la aplicación de barreras de protección para evitar riesgos locales y 

sistémicos que dañen la salud del personal que la aplica y complicar el 

estado del paciente(14).  

 

Esta investigación tiene como finalidad aportar información necesaria para 

determinar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad en el proceso de 

la colocación del catéter venoso periférico, los resultados serán socializados, 

si demuestran que son positivos serán felicitados y a su vez seguir 

incentivando al uso de las medidas de bioseguridad o caso contrario que 

sean negativas se darán sugerencias acerca de la importancia que tienen la 

utilización de barreras de protección al momento de la colocación de 

accesos periféricos a los pacientes. 

 

Este trabajo beneficiará al personal de enfermería que permitirá el 

cumplimiento y el buen uso de barreras en la canalización de acceso venoso 

periférico debido a que es una de las actividades más importantes y 

frecuentes en el rol de asistencia por los profesionales de enfermería, 

ayudará a tomar nuevas estrategias de intervención en cuanto a las normas 

de bioseguridad para  disminuir los riesgos tanto para el enfermero/a como 

para el paciente, y a su vez disminuir complicaciones que se asocian con un 

aumento de la morbimortalidad, alargan la estancia hospitalaria y elevan los 

costes médicos. También es necesario continuar con este tipo de 

investigación que ayude a determinar la importancia del uso de barreras de 

protección durante la colación de todo acceso venoso. 
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1.3. Objetivos 

 

1.3.1. Objetivo General 

 

Determinar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad en el personal 

de enfermería en la colocación de catéter venoso periférico de un hospital de 

especialidades de la ciudad de Guayaquil. 

 

1.3.2. Objetivo Específicos 

 

 Identificar el manejo correcto de las barreras de protección que utiliza 

el personal de enfermería en la colocación del catéter venoso 

periférico. 

 Caracterizar al personal de enfermería que manipula el catéter 

venoso periférico. 

 Identificar los momentos del lavado de manos como primera medida 

de bioseguridad que cumple el personal de enfermería de un hospital 

de especialidades de la ciudad de Guayaquil. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO CONCEPTUAL 

 

2.1. Marco Referencial 

 

Para la información acerca de esta problemática y para la discusión de los 

resultados del tema de interés se acudió a las diferentes búsquedas 

bibliográficas de otros autores con respecto a cumplimento de medidas de 

bioseguridad en el personal de enfermería. Al revisar las páginas web y las 

diferentes investigaciones por diversos autores se encontró: 

 

El autor Padilla(15) en su trabajo de investigación denominado normas de 

bioseguridad del personal de enfermería en una institución hospitalaria en un 

área de emergencia de una institución pública de México, realizó un estudio 

durante 1 año de tipo descriptivo, transversal, en la cual se incluyeron una 

muestra de 45 trabajadores del área de emergencia al azar, mostrando que 

el 73% son mujeres en edades comprendidas de 20 a 30 años 58% con 

edad media de 31 años. siendo licenciados en enfermería 24%, tecnólogos 

en enfermería 69% y auxiliares 7% con antigüedad de 2 a 5 años 31%. Los 

resultados mostraron que el 75% tiene conocimiento sobre riego biológico, 

89% sobre medidas de bioseguridad, 89% sobre importancia del uso de 

barreras de bioseguridad. En base al uso de las barreras se observó que el 

31% usa guantes, 9% mascarilla, 2% gafas, 2% no re-encapucha posterior a 

su uso. Como conclusión el personal de enfermería del área de emergencia 

desconoce los protocolos establecido por la institución. 

 

En el estudio del autor Coelho(16)  con su tema de Higiene de manos como 

estrategia fundamental en el control de infección hospitalaria describe que 

las infecciones hospitalarias en un problema de salud pública a nivel mundial 

y que una de las medidas de prevención para evitar riesgos hospitalarios 

está el lavado de manos en cada momento oportuno, en este estudio Coelho 

menciona a Florence Nightingale donde ella explica que el lavado de manos 
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es un instrumento importante para la reducción de complicaciones 

hospitalarias, el estudio trata de analizar la frecuencia de lavado de manos 

por parte del personal de enfermería de un Hospital de Brasil..  

 

Coelho(16) en sus resultados muestra que el 78% de los profesionales lo 

conformaron la mujeres, en edad, 26 a 45 años con 60%, siendo el 36% 

enfermeras, 58% técnicos de enfermería y 6% auxiliares de enfermería, 

mediante la aplicación de la encuesta el personal de enfermería manifiesta 

realizar el procedimiento el 98% desde el momento de iniciar su jornada 

laboral hasta su culminación, mientras que el 96% lo realiza en cada 

procedimiento y el uso de guantes es aplicado en un 86% y entre los 

agentes que utilizan para la desinfección está el 92% agua y jabón y 44% 

alcohol gel, en cuanto a la aplicación de la lavado de manos durante la 

observación solo el 48% no aplican la higienización de manos. El estudio 

concluyó que existe un poco apego en la intervención y actualización del 

lavado de las manos.   

 

La autora Santiago Micaela(14)  en su estudio acerca del discernimiento y 

experiencia del cateterismo venoso en un hospital de Medicina General, 

aplicó la metodología de tipo descriptivo, correlacional y transversal. En sus 

resultados se demostró que el 93.5% del personal de enfermería tienen 

conocimiento alto y el 6.5% conocimiento bajo de las medidas de protección 

durante la colocación del catéter venoso periférico y solo el 29% se aplica 

guantes no estériles y el 67,7% guantes estériles durante la aplicación de los 

catéteres en los pacientes. Durante la observación en la práctica se 

demostró que durante la colocación del catéter solo 60% aplica las medidas 

de barrera y el 40% no lo realiza.  

 

Las autoras Becerro y Calojero(17) en su trabajo de investigación sobre usos 

de normas de bioseguridad por parte de los profesionales de enfermería en 

una institución pública, se aplicó la metodología descriptiva, transversal no 

experimental, en la cual participaron 32 profesionales de enfermería, donde 

se procedió a obtener datos mediante la observación sobre el lavado de 

manos, obteniendo los siguientes resultados 95,4% ejecuta el lavado de 
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manos antes de los procedimiento, 97,6% después y el 89% utiliza los 

técnicas adecuadas establecidas por la Organización Mundial de la Salud, 

OMS. En cuanto al uso de guantes el 99% usa guantes al momento de 

realizar un procedimiento asistencial, 0% no utilizan gafas o protección 

ocular, 69% utiliza cubrebocas, 20% zapatos quirúrgicos desechables, 39% 

gorro. En cuanto al manejo correcto de eliminación de cortopunzantes el 

área cuenta con los recipientes adecuados. Por lo que se concluye el área sí 

se emplean las medidas de bioseguridad. 

 

Las autoras Sotomayor y Salinas(18) concluyeron en su trabajo de 

investigación sobre desempeño de barreras de bioseguridad en los 

profesionales de enfermería de un hospital general, donde la muestra estuvo 

compuesta por un 50% de licenciadas de enfermería y el otro 50% 

corresponden al personal auxiliar. El 100% del personal del área de 

neonatología refieren que no existe suficiente cantidad de material para su 

protección (medidas de barreras), durante la observación al personal del 

área de neonatología sobre el uso de barreras se estableció que el 80% de 

los profesionales y auxiliares a veces utilizan guantes ante procedimientos 

invasivos, y solo el 20% siempre, por lo tanto el personal de 33 enfermería 

no está previniendo correctamente la contaminación, considerando que los 

guantes se constituyen en medio de barreras. Un 60% del personal a veces 

utiliza mandil y un 30% nunca, tan solamente un 10% siempre utiliza, lo que 

representa un factor para el incremento de enfermedades 

infectocontagiosas.  

 

2.2. Fundamentación Conceptual  

 
2.2.1. Bioseguridad 
 
La bioseguridad son aquellas toda medidas preventiva consignadas a 

mantener la seguridad del personal de salud y la protección del paciente de 

agentes biológicos, físicos o químicos, certificando el desarrollo de 

procedimientos que no atenten la salud(19). Su objetivo es lograr actitudes y 

conductas que disminuyan el riesgo de infecciones accidentales, y lograr 
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desempeño adecuado de las habilidades y procedimientos asistenciales de 

manera segura y el uso eficiente de materiales y equipos(20). 

 

2.2.2. Normas generales de bioseguridad a considerar durante la 

colocación de accesos venosos. 

El Ministerio de Salud pública mediante el Manual de Normas de 

Bioseguridad establece medidas necesarias a seguir(21): 

- Conserve un el ambiente de trabajo en ambientes de higiene. 

- Todo paciente es considerado potencialmente infeccioso. 

- Lavarse las manos apropiadamente antes y después de cada 

procedimiento asistencial. 

- Emplee de manera usual guantes de látex en procedimiento donde proceda 

a manipular elementos de origen biológicos o contaminado de fluidos 

corporales de los pacientes. 

- Utilice guantes distintos en cada procedimiento asistencial por cada 

paciente. 

- No toque con las manos enguantadas algún objeto o parte de cuerpo. 

- Use mandil descartable en procedimientos que pueda producirse 

salpicaduras de sangre u otros fluidos. 

- Las normas de asepsia e higienización deben ser empleadas en todo 

procedimiento(21). 

 

2.2.3. Barreras de protección  

 

El uso de barreras apropiadas ayuda a la protección de agentes que pueden 

ser potenciales para la salud y estos se clasifican de acuerdo a lugar o el 

área del cuerpo que se debe proteger. De manera que todo profesional debe 

protegerse, y saber proteger a sus pacientes(22). 

 

Guantes: Es un mecanismo de barrera de protección de riesgos biológicos a 

la exposición de sangre, fluidos corporales, pero no evita las cortaduras ni 

pinchazos(23). 
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Mascarillas: Brinda protección contra contaminación de saliva, sangre, 

vomito o secreciones nasales del paciente que pueda caer sobre el personal 

de salud(24). 

 

Protectores oculares: Empleados en procedimientos que pueden generar 

salpicadura con sangre u otros fluidos corporales(23). 

 

Gorro: Se usa con el fin de evitar la contaminación del paciente con los 

cabellos del personal de la salud(23). 

 

Bata o mandil: es un medio de protección durante la práctica médica y de la 

salud. 

 
 

2.2.4. Higiene de manos  

El Centro para el Control y Prevención de Enfermedades, CDC(25) menciona 

que el lavado de manos debe implica cinco pasos esenciales como 

empapar, jabonar, refregar, enjuagarse y secar con el objetivo de disminuir 

el contagio y diseminación de enfermedades infectocontagiosas y no olvidar 

que el lavado de manos debe ser de manera habitual antes y después de 

cada procedimiento asistencial que se le realicen a cada paciente.  

La Organización Mundial de la Salud, OMS(26) establece 5 momentos para la 

higienización del lavado de manos y no deben ser descartados ni excluidos 

en ningún momento de la asistencia médica. 
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Imagen obtenida de la Organización Mundial de la salud, OMS(26) 

 

Como se ilustra en la imagen del momento 1: se debe realizar el lavado de 

manos antes del acercamiento con el paciente, este momento se ejecuta 

cuando el profesional de la salud entra en contacto con el paciente, para 

evitar la transmisión de agentes patógenos durante su asistencia(27). 

 

Momento 2: se debe realizar anteriormente a ejecutar una tarea aséptica, 

este momento se aplica cuando se deba llevar cualquier tarea que implique 

el contacto directo e indirecto con el paciente(27).  

 

Momento 3 inmediatamente al ser expuestos a riesgos de fluidos corporales 

del paciente. Esta se aplica cuando se esté en contacto directo con 

secreciones corporales del paciente debido a que implica un riesgo de 

transmisión directa entre el paciente y el profesional de la salud(27). 

 

Momento 4: Después del contacto con el paciente, cuando el trabajador 

después de haber tratado al paciente puede ser un medio de contaminación 

para la transmisión de agentes patógenos(27). 

 

Momento 5: Posteriormente cuando se mantiene contacto con el ambiente 

del paciente esto involucra después de haber tocado cualquier aparato 

médicos o pertenencias del paciente(27). 
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2.2.5. Catéter venoso periférico  
 
Es aquel cuya canalización se realiza a través de una vena periférica(28). La 

utilización de una vía venosa en la práctica hospitalaria es necesaria para la 

estabilización en un paciente y siempre debe estar indicada por un médico 

responsable del área, debe insertarse en extremidades superiores y en caso 

de imposibilidad en las venas de las extremidades inferiores y siempre ser 

realizadas con técnicas de asepsia y/o métodos de barrera(29).  

 

2.2.6. Indicaciones para el uso de la canalización venosa periférica. 

Las indicaciones para la canalización de una vía venosa periférica(30)  

- Establecimiento del equilibrio del ácido básico. 

- Utilización de fármacos y fluidos. 

- Utilización de vía permeable para hidratación. 

- Transfusión de fluido sanguíneo. 

- Alimentación parenteral. 

- Mantener un acceso venoso. 

 

2.2.7. Contraindicaciones para el uso de la canalización venosa 

periférica 

Las contraindicaciones para la canalización de una vía venosa periférica. 

-Flebitis.  

-Enfermedades dérmicas. 

-Paciente con fistula arteriovenosa. 
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CAPÍTULO III 

3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de estudio 

Nivel: Descriptivo 

Método: Cuantitativo y según el tiempo: Prospectivo. 

Diseño: Transversal. 

 

3.2. Población y muestra 

El total de la población del personal de enfermería es de 40 individuos que 

laboran en el área de hospitalización en un hospital de especialidades de la 

ciudad de Guayaquil. La muestra estará conformada por la totalidad del 

personal de enfermería que labora en el área de estudio. 

3.3. Procedimiento para la recolección de la información 

Los métodos de recolección son: La encuesta para la obtención de las 

características sociodemográficas del personal de enfermería. 

La guía de observación directa para identificar el cumplimiento de las 

normas de bioseguridad durante la colocación del catéter venoso periférico y 
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la identificación de los momentos de higienización del lavado de manos 

como normas de bioseguridad por parte del objeto de estudio. 

 

3.4. Técnica de Procesamiento y análisis de datos 

Los datos obtenidos serán elaborados en el programa de Excel y 

procesados en el mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.5. Variables Generales y Operacionalización 

Variable general: Cumplimiento de las medidas de bioseguridad en el 

personal de enfermería. 

DEFINICIÓN  DIMENSIONES  INDICADORES  ESCALA 

Se refiere a toda 

acción y efecto de 

desempeñar 

determinada 

acción con el fin de 

obtener un 

resultado 

favorable. 

Aplicación de 

las Medidas de 

Bioseguridad   

Bata/mandil 
cumple – no 

cumple 

Guantes  
cumple – no 

cumple 

Mascarilla   
cumple – no 

cumple 

Protector 

ocular/gafas  

cumple – no 

cumple 

Momentos de 

lavado de 

manos 

Momento 1: 

Antes de tocar al 

paciente 

cumple – no 

cumple 
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Momento 2: 

Antes de realizar 

una tarea de 

aséptica 

cumple – no 

cumple 

Momento 3: 

Después del riesgo 

de exposición a 

líquidos corporales 

cumple – no 

cumple 

Momento 4: 

Después del 

contacto con el 

paciente 

cumple – no 

cumple 

Momento 5: 

Después del 

contacto con el 

entorno del 

paciente 

cumple – no 

cumple 

 

 

 

Variable general: Cumplimiento de las medidas de bioseguridad en el 

personal de enfermería. 

DEFINICIÓN DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 

Se refiere a toda 

acción y efecto de 

desempeñar 

determinada 

acción con el fin 

de obtener un 

resultado 

favorable. 

Características 

sociodemográficas 

del personal de 

enfermería. 

Edad 

25-30 años 

31-41 años 

42-52 años 

+52 años 

Sexo 
Hombre 

Mujer  

Ocupación 

laboral 

Licenciada/o de 

enfermería  

Interno(a) en 

Enfermería 

Experiencia en el 

área  

-1 año 

1-5 años 

+5 años 

Turno de trabajo 

Mañana 

Tarde 

Noche 
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Horas de trabajo 

6 horas 

8 horas 

12 horas 

24 horas 

Otro horario 

 

3.6. Tabulación, análisis y presentación de resultados 

Se utilizará el programa Excel para la interpretación y el análisis los 

resultados obtenidos a través de la información recolectada. 

 

 

 

 

 

 

3.7. Presentación y Análisis de los Resultados  

La población total fue de 40 de los cuales 36 corresponden a los licenciados 

de enfermería y 4 de internado. Se realizaron las preguntas 

correspondientes para la obtención de las características sociodemográficas 

y se procedió realizar la observación directa para identificar el cumplimiento 

de las normas de bioseguridad por parte del personal de enfermería 

mostrando los siguientes resultados:  

3.7.1. Características sociodemográficas 

 

Gráfico 1.  Sexo 
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Fuente: Encuesta.  

Elaborado: Yulan Cansing y Jesabell Sánchez. 

 

Análisis e interpretación de los resultados 

La gráfica muestra que gran parte de la población del personal de 

enfermería lo conforman las mujeres 75% y los hombres 25%. Actualmente 

no existe evidencia estadísticamente donde se relacione que el sexo 

intervenga con el uso o no de las barreras de bioseguridad y el lavado de 

manos ya que esto depende del conocimiento y la voluntad del personal de 

salud durante la atención al paciente hospitalizado. 

 

 

Gráfico 2. Edad. 

25%

75%

Hombre Mujer
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Fuente: Encuesta.  

Elaborado: Yulan Cansing y Jesabell Sánchez. 

 

Análisis e interpretación de los resultados 

De acuerdo a la gráfica muestra que la edad de mayor predominio se 

encuentra 31-41 años 53%, siguiendo 25-30 años 37% y 42-52 años 10%. 

La edad no es un factor que excluya en el uso de las barreras de 

bioseguridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37%

53%

10%

25-30 años 31-41 años 42-52 años
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Gráfico 3. Ocupación laboral. 

 

Fuente: Encuesta.  

Elaborado: Yulan Cansing y Jesabell Sánchez. 

 

Análisis e interpretación de los resultados 

La gráfica muestra que el personal de enfermería lo conforman los 

licenciados/as 90% e internos/as 10%. Lo que demuestra que el hospital 

cuenta con profesionales capacitados para la atención del paciente 

hospitalizado durante la colocación del catéter venoso periférico.     

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

90%

10%

Licenciada/o Interno(a)
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Gráfico 4. Años de experiencia en el área. 

 

Fuente: Encuesta.  

Elaborado: Yulan Cansing y Jesabell Sánchez. 

 

Análisis e interpretación de los resultados 

La gráfica muestra que el personal de enfermería tiene experiencia en el 

área entre 1-5 años 38%, menos de 1 año 32% y más de 5 años 30%. Se 

observa que el área de hospitalización cuenta con personal capacitado y que 

tienen la experticia durante la colocación del catéter venoso periférico.     

 

 

 

 

 

 

 

 

32%

38%

30%

-1 año 1-5 años +5 años
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Gráfico 5. Turno de trabajo. 

 

Fuente: Encuesta.  

Elaborado: Yulan Cansing y Jesabell Sánchez. 

 

Análisis e interpretación de los resultados 

De acuerdo a la gráfica el personal de enfermería en el área de 

hospitalización cuenta con horarios rotativos 50%, mañana 22%, noche 20% 

y tarde 8%. Los horarios rotativos es una manera en la que cada institución 

distribuye al personal de enfermería para cumplir horarios establecidos para 

la atención del paciente en el momento que sea necesario y oportuno.   

 

 

 

 

 

 

 

22%

8%

20%

50%

Mañana Tarde Noche Rotativo
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Gráfico 6. Número de horas. 

 

Fuente: Encuesta.  

Elaborado: Yulan Cansing y Jesabell Sánchez. 

 

Análisis e interpretación de los resultados 

La gráfica muestra que el personal de enfermería labora 12 horas 88% y 8 

horas 12%. Cada institución distribuye al personal de enfermería para 

cumplir horarios establecidos para la atención del paciente en el momento 

que sea necesario y oportuno.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12%

88%

8 horas 12 horas
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3.7.2. Barreras de protección 

Gráfico 7. Uso de guantes. 

 

Fuente: Guía de observación directa.  

Elaborado: Yulan Cansing y Jesabell Sánchez. 

 

Análisis e interpretación de los resultados 

En la gráfica se observa que el personal de enfermería 38% de ellos no 

cumplen con el uso de guantes durante la colocación del catéter venoso 

periférico lo cual puede representar un riesgo laboral. Pero se observa que 

gran parte del personal de enfermería 62% cumple con las normas de 

protección establecidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

62%

38%

Cumple No cumple
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Gráfico 8. Uso de mascarillas. 

 

Fuente: Guía de observación directa.  

Elaborado: Yulan Cansing y Jesabell Sánchez. 

 

Análisis e interpretación de los resultados 

Se observa en la gráfica que el 45% no cumple con el uso de mascarilla, 

mientras que el 55% de ellos si las utilizan, el uso de mascarilla es una de 

las barreras de protección donde su uso es indispensable para evitar el 

contagio de patógenos proveniente de la boca, nariz y garganta con el fin de 

asegurar la salud del paciente y del profesional de la salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

45%

55%

Cumple No cumple
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3.7.3. Cumplimiento de los momentos del lavado de manos 

 

Gráfico 9. Momentos del lavado de manos. 

 

Fuente: Guía de observación directa.  

Elaborado: Yulan Cansing y Jesabell Sánchez. 

 

Análisis e interpretación de los resultados 

De acuerdo a la gráfica se observa que la población estudiada no se cumple 

con el lavado de manos 80% después del contacto con el entorno paciente, 

72,5 % después del contacto con el paciente, 60% antes de tocar al 

paciente, 50% antes de realizar una técnica de asepsia, 25% después de la 

exposición a líquidos corporales. Es indispensable que se realicen todas las 

técnicas debido a que evitamos el contagio de gérmenes provenientes del 

ambiente y del paciente y de manera indispensable al haber manipulado o 

colocado el catéter periférico y la asistencia de salud.  

 

 

40%

50%

75%

27,5%

20%

60%

50%

25%

72,5%

80%

Antes de tocar al
paciente

Antes de realizar
una tarea de

aséptica

Después del riesgo
de exposición a

líquidos corporales

Después del
contacto con el

paciente

Después del
contacto con el

entorno del
paciente

SI NO
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DISCUSIÓN 

 

En cuanto a las características sociodemográficas autor Padilla(15) 

realizó un estudio en donde participaron 45 trabajadores de salud de una 

unidad hospitalaria de los cuales el  73% lo conformaron las mujeres en 

edades comprendidas de 20 a 30 años 58%, siendo  licenciadas en 

enfermería el 69% con una antigüedad de 2 a 5 años el 31%, en nuestro 

estudio se relaciona con el sexo femenino que fue conformado por el 75%, 

en el caso de la edad el rango de mayor predominio fue de 31-41 años 53% 

siguiendo con los de 25-30 años 37% aproximándose a los resultado 

obtenidos por Padilla.  

La autora Zapata(31) menciona que las condiciones con la que se 

desempeña un profesional de enfermería se relaciona con  la antigüedad 

laboral en su estudio demostró que el 38,4% de los participantes tenían de 1 

a 3 años de antigüedad y el 70% cumplía horario rotativos y reportan 12 

horas aproximadamente en su jornada laboral. De acuerdo a nuestro estudio 

coincide que el personal de enfermería tiene experiencia en el área entre 1-5 

años 38% y manifiesta que en el área de hospitalización cuenta con horarios 

rotativos el 50% de ellos y que 88% labora 12 horas, así como se menciona 

en el estudio realizado por Zapata. 

En el estudio del autor Coelho(16) menciona en su estudio sobre el 

lavado de manos que 98% del personal de enfermería cumplen con el 

lavado de manos desde el principio hasta el final de la jornada. Lo que es 

contradictorio a este estudio que se demostró deficiencia en el lavado de 

manos por parte del personal de enfermería.  

Padilla(15) en su estudio observó que el uso de las barreras de 

protección como la aplicación de guantes fue del 31% dando a entender que 

el 69% de su población no se colocaron guantes durante los procedimientos, 

aunque nuestro estudio no guarden relación con el del autor ya que el 62% 

de nuestra población si cumplió con el uso de esta barrera de protección lo 

que demuestra una diferencia entre ambas unidades hospitalarias. 
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En el estudio de las autoras Becerro y Calojero(17) realizado en un 

hospital de Medicina General menciona que el uso de barreras de protección 

por parte del personal de enfermería fue del 99% uso de guantes, 0% no 

utilizan gafas o protección ocular y 69% utiliza mascarillas en nuestro estudio 

en el área de hospitalización se demostró que el 62% hacen uso de guantes, 

45% utiliza mascarilla y 100% mandil o bata descartable, y al igual que 

estudio de Becerro el 100% del personal de enfermería no cumple con el uso 

de gafas o protectores oculares durante la colocación del catéter venoso 

periférico.  

 

En el estudio realizado por el Ministerio de Perú(32) en diferentes 

áreas de hospitalización se encontró que el personal de enfermería aplica 

los cinco momentos en  el 76% previamente de tocar al paciente, 79% 

previamente al realizar una práctica de asepsia, 91% inmediatamente al 

acercamiento con fluidos corporales, 86% posteriormente al contacto con los 

objetos del paciente y 87% posteriormente al contacto con el paciente. 

Nuestro estudio a pesan de no existir similitud con el estudio 

elaborado por el ministerio se encontró que el 60% del personal de 

enfermería no cumple con el lavado de manos antes de tocar al paciente, el 

50% del personal no cumple con el lavado de manos antes de realizar una 

técnica de asepsia, el 25% no cumple con el lavado de manos después de la 

exposición a líquidos corporales, el 72,5% no cumple posteriormente al 

contacto con los objetos del paciente y el 80% no cumple con el lavado de 

manos posteriormente al contacto con el paciente. 

Es importante que se analice los factores que conlleva al no 

cumplimiento de los cinco momentos del lavado de manos, así como la falta 

del uso barreras de protección en el personal de enfermería, es necesario 

que las instituciones tomen control sobre la situación actual de la institución. 

La Organización Mundial de la salud establece que todas las medidas de 

precaución deben ser utilizadas en todos los pacientes muy independiente al 

diagnóstico y ser utilizadas especialmente durante la asistencia de salud 

para evitar riesgos que compliquen la salud del paciente y del personal que 

lo asiste.  
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CONCLUSIONES 

 

En base a lo observado y los datos obtenidos en los diferentes turnos 

rotativos durante la colocación del catéter venoso periféricos y la utilización 

de barreras de protección por parte del personal de enfermería en el Hospital 

de Especialidades Abel Gilbert Pontón se concluye: 

 Entre las características sociodemográficas la edad promedio fue 

entre 31 a 41 años, siendo las mujeres quienes conformaron la mayor 

parte de la población. De las cuales tienen como ocupación 

licenciadas en enfermería y la experiencia laboral entre 1-5 años con 

horarios rotativos y carga horaria de 12 horas laborables en el área de 

hospitalización.  

  En cuanto a las barreras de protección se observó que todo el 

personal de enfermería cumple con el uso correcto del mandil y bata 

durante la colación del catéter venoso periférico, mientras que un 

promedio bajo de ellas no cumple con el uso de guantes y mascarillas 

durante este procedimiento. Además, se observó que todo el personal 

no da importancia a la aplicación de gafas o protectores oculares ya 

que se considera que su utilización es muy inusual y de poca 

relevancia al momento de mantener contacto con el entorno del 

paciente. 

 En los momentos del lavado de manos se observó que un porcentaje 

alto no cumple con el lavado de manos antes de tocar al paciente y 

solo la mitad del personal cumple con el lavado de manos antes de 

realizar una técnica de asepsia después de haber realizado la 

colocación del catéter venoso periférico. En cuanto al contacto con los 

fluidos se observa que un pequeño grupo del personal de enfermería 

no cumple con el lavado de manos después de la exposición a 

líquidos corporales a pesar de que existe el riesgo de haber contacto 

con la sangre o fluidos corporales del paciente. En cuanto al contacto 

del paciente y de su entorno solo un grupo minoritario cumple con el 

lavado de las manos mientras que el restante no lo realiza. 
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RECOMENDACIONES 

 

De acuerdo a las conclusiones realizadas se procede a manifestar las 

siguientes recomendaciones que permitan los cambios ante la problemática 

en el área de investigación: 

 Se debe educar e instruir al personal de enfermería sobre la 

importancia de la aplicación de las normas de bioseguridad y del 

momento de la higienización de las manos ya que el cumplimento es 

bajo al momento de mantener las precauciones debidas durante la 

colación del catéter venoso periférico y realizar estudios que 

determinen cuáles son los factores o causas que impidan el uso de 

las barreras de protección y la falta aplicación de los momentos del 

lavado de manos en el personal de salud en las diferentes 

instituciones. 

 

 Las barreras de protección deben ser enviadas y utilizadas en base a 

la demanda de pacientes en las unidades hospitalarias para la 

protección y el cuidado del personal de salud y los pacientes y que se 

establezcan nuevas normas que incentiven o impulsen el uso de las 

barreras de protección en el personal de salud. 

 

 La higienización de las manos es una tarea que el personal de salud 

tiene que cumplir con responsabilidad en un máximo de un 80% en 

todos los momentos, debido que el incumplimiento de estas normas 

puede complicar al paciente con largas estancias, altos costos 

hospitalarios y accidentes laborales. Por eso es necesario que se 

realice un control en las precauciones universales a favor del personal 

de salud y del paciente. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERÍA 

 

Tema: Cumplimiento de las medidas de bioseguridad en el personal de 

enfermería en la colocación de catéter venoso periférico de un hospital de 

especialidades de la ciudad de Guayaquil. 

 

Instrucciones para el/la encuestado/a: 

 Es una encuesta anónima, no requiere incluir sus datos personales. 

 Marque con una “X” en el casillero en blanco de acuerdo a las 

alternativas que se le indica  

 Gracias por su colaboración. 

 

ENCUESTA 

 
 
Formulario No._______ 

 
 
 

1. ¿En qué turno labora? Mañana  Tarde  Noche 
 
 

 
 

 

2. ¿Cuál es su edad? 
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4. ¿Cuál es su sexo?  

Hombre    

Mujer   

 

5. ¿Cuál es su cargo en el área?  

Licenciada/o en Enfermería  

Interno(a) de Enfermería  

 

6. ¿Cuántos años tiene laborando en el área?  

-1 año  

1-5 años  

+5 años  

 

7. ¿Cuántas horas labora diariamente?  

6 horas  

8 horas  

12 horas  

24 horas  
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Anexo 2. 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERÍA 

 

Tema: Cumplimiento de las medidas de bioseguridad en el personal de 

enfermería en la colocación de catéter venoso periférico de un hospital de 

especialidades de la ciudad de Guayaquil. 

 

Instrucciones para el observador encuestado/a: 

 Marque con una “X” en el casillero en blanco de acuerdo a lo que 

observe en cuanto a medidas de bioseguridad en el personal de 

enfermería. 

 

GUÍA DE OBSERVACIÓN DIRECTA 

 

ÍTEMS CUMPLE  
NO 

CUMPLE  

1. Uso de bata/mandil   

2. Uso de guantes    

3. Uso de mascarilla     

4. Uso de protector ocular/gafas   
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERÍA 

 

Tema: Cumplimiento de las medidas de bioseguridad en el personal de 

enfermería en la colocación de catéter venoso periférico de un hospital de 

especialidades de la ciudad de Guayaquil. 

 

Instrucciones para la observadora: 

 Marque un “X” los casilleros en blanco de acuerdo a solicitado y 
escriba en donde lo amerite. 

 

GUÍA DE OBSERVACIÓN DIRECTA. 

 

ÍTEMS DE CUMPLIMIENTO DE LOS MOMENTOS DEL 

LAVADO DE MANOS 
CUMPLE  

NO 

CUMPLE  

1. Antes de tocar al paciente   

2. Antes de realizar una tarea de aséptica   

3. Después del riesgo de exposición a líquidos 

corporales 
  

4. Después del contacto con el paciente   

5. Después del contacto con el entorno del paciente   

 

 

 

 

 

 



41 
 

 

Anexo 4. 

Permisos Institucionales  
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Anexo 5. 
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Evidencia Fotográfica 
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